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El enfoque contemporáneo de la administra-

ción pública enfatiza la necesidad de tener una ges-

tión pública competitiva, orientada a resultados con 

impacto y satisfacción del ciudadano. Esto genera una 

dinámica al interior de las organizaciones que provoca 

el mejoramiento del desempeño institucional y de los 

resultados que se desean alcanzar.

“Los cambios experimentados en los últimos 

años en la Administración pública, aún son un espejis-

mo y queda mucho por avanzar. No es posible seguir 

modernizando la Administración con la misma parsi-

monia que ha caracterizado los últimos procesos de 

cambio en el sector público. El tiempo apremia, la ca-

lidad no es una moda, sino una verdadera necesidad 

para la Administración del futuro”.1

La Administración pública experimenta profun-

das transformaciones en respuesta a las presiones de 

un entorno extremadamente convulso y confuso en lo 

económico, social, político, cultural, tecnológico, en la 

información y del conocimiento.

De forma paralela a la evolución de los sistemas 

políticos, la concepción de la Administración Pública y 

sus relaciones con la sociedad y la descentralización 

administrativa, experimentamos una evolución de las 

expectativas de los ciudadanos con respecto al servi-

cio de dicha Administración y al desarrollo de un mayor 

nivel de exigencia hacia ésta, demandando la partici-

pación en la toma de decisiones y en el rumbo que se 

quiere dar a la misma como servicio público. Asimis-

mo, la ciudadanía exige transparencia en la gestión y 

pide asunción de responsabilidades en base al control 

de los resultados.

En respuesta al gran reto de cambio y moder-

nización, la sociedad demanda una Administración in-

Introducción

teligente, pensante, innovadora, fl exible y adaptativa; 

capaz de corregir sus errores, aprender de la experien-

cia, y sensible a las fuerzas que actúan, tanto en su 

entorno como internamente, así como de desarrollar 

y consolidar estructuras y esquemas de comprensión 

y de acción en su orientación continua hacia la con-

secución de su visión, misión, objetivos y metas. En 

defi nitiva, una Administración efi caz, efi ciente y de ca-

lidad, que oriente y aproxime la decisión política y su 

actividad a los ciudadanos, basada en nuevas formas 

organizativas y nuevos modelos de dirección y gestión 

pública, orientados a dar un servicio de la máxima cali-

dad a la sociedad, sus ciudadanos y sus instituciones.

Dicho cambio exige una diferente concepción 

de la organización, sus funciones, estructura y cultura, 

la dirección estratégica, los procesos de decisión, la 

fi nanciación, la gestión del capital humano y del cono-

cimiento, los procesos de prestación de servicios al 

ciudadano, las tecnologías y los sistemas.

Los principales retos que afronta la presente 

administración son, entre otros, los considerados en 

los siguientes aspectos fundamentales:

A. Cambio de cultura y democratización de la 

Administración Pública

1. Esto es, búsqueda de la excelencia en la ges-

tión y un cambio radical de la cultura, orientada al ser-

vicio público.

2. Búsqueda de cauces y mecanismos de con-

sulta, acercamiento, participación, cooperación y con-

senso entre las instituciones, las diferentes fuerzas 

políticas y, en general, los grupos de interés, refor-

zando su carácter democrático, y consideración de su 

función política.

1 Ideas y algunas líneas de Pablo Bárcenas Gutiérrez, investigador de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).
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B. Legitimación de la Administración Pública

3. Mejora de la gobernabilidad, defi niendo clara-

mente la visión y las misiones, los objetivos y resulta-

dos estratégicos que se quieren obtener, así como los 

objetivos operativos de gestión.

4. Acercamiento y mayor accesibilidad de la Ad-

ministración.

5. Necesidad de promover la efi cacia, la efi cien-

cia y la gestión de los resultados, dentro de una cultu-

ra de evaluación y mejora continua.

6. Reducción del défi cit fi scal.

7. Necesidad de llevar a cabo una gestión por 

objetivos, potenciando el seguimiento, control y eva-

luación de los procesos y resultados y su difusión.

8. Transparencia en la gestión (información y 

comunicación) y sometimiento al control interno y ex-

terno por parte de otros órganos. Legitimación y res-

ponsabilización.

C. Concepción integral de la Administración Pú-

blica

9. Desarrollo de políticas y servicios integrales, 

reorganizando los servicios para que el ciudadano 

pueda acceder de forma global a la Administración, a 

través de unidades de gestión integral, que superen 

la división competencial entre diferentes administra-

ciones.

10. Establecimiento de una cultura cooperativa 

intra e interadministrativamente.

11. Descentralización y delegación de compe-

tencias en la toma de decisiones y en la gestión fi nan-

ciera y del personal hacia las unidades de gestión y 

prestación de servicios.

D. Nuevas formas de gestión pública

12. Búsqueda de una alta fl exibilidad en la or-

ganización y una gran capacidad de respuesta frente 

a las necesidades (contempladas de forma dinámica) 

de los ciudadanos.

13. Potenciación de las políticas de gestión del 

capital humano, enfatizando aspectos tales como la 

responsabilidad y sensibilidad como servidores públi-

cos, la optimización del rendimiento, la involucración 

y motivación, la cualifi cación continua y la adaptación 

al cambio.

14. Introducción de nuevas metodologías de 

dirección y gestión tradicionalmente  aplicadas en el 

sector privado, pero adaptadas a las singularidades de 

la administración Pública estatal.

15. Refuerzo de los sistemas de evaluación y 

control tanto de políticas como de la gestión pública, 

la efi cacia la efi ciencia y la calidad del servicio.

E. Innovación, mejora y dirección del conoci-

miento

16. Integración en la sociedad en red y del co-

nocimiento, optimizando la aplicación de las nuevas 

tecnologías.

17. Promoción de la creación de espacios para 

el desarrollo de la innovación y la creatividad que per-

mitan la mejora de la accesibilidad al ciudadano, la 

igualdad de oportunidades y de calidad en la oferta de 

servicios a todos los ciudadanos y, en general, la cali-

dad del servicio.

Dentro del contexto y planteamiento anterior, 

las dependencias que participan en el plan sectorial de 

Fortalecimiento Institucional, en aras de hacer su me-

jor aportación al Plan Estatal de Desarrollo con visión 

2030, deben contribuir signifi cativamente al logro de 

ésta mediante los siguientes lineamientos:

• Desarrollar acciones tendientes a fortalecer 

institucionalmente al Poder Ejecutivo del Estado con 
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el propósito de atender oportunamente las demandas 

ciudadanas. 

• Ser efi caz y efi ciente en la gestión pública es-

tatal. 

• Propiciar la cultura de la rendición de cuentas 

y el acceso a la información pública.

• Afi anzar el federalismo. 

• Ser más racionales en la administración de la 

hacienda pública. 

• Informar y comunicar a la sociedad jalisciense 

de las obras y acciones que realiza el Ejecutivo. 

• Lograr la absoluta confi anza ciudadana en las 

instituciones y organizaciones públicas jaliscienses.

Con este enfoque de trabajo es como habre-

mos de generar procesos de cambio, de retroalimen-

tación y aprendizaje por parte de las instituciones de 

gobierno, los cuales a su vez, generarán acciones de 

mejoramiento constante de la gestión. 

Con este Programa Sectorial de Fortalecimien-

to Institucional 2007-2013 aspiramos a dar un servicio 

mejor a los jaliscienses, con pleno convencimiento de 

que las organizaciones de gobierno deben ser compe-

titivas y rentables, brindando solución a las necesida-

des sociales.
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Los programas sectoriales son instrumentos 

que abordan una materia determinada y que vinculan 

al funcionamiento de diversas instituciones públicas, 

sociales y privadas que comparten fi nes similares con 

el Plan Estatal de Desarrollo.

En términos de lo previsto por la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, corresponde al Gober-

nador del Estado organizar y conducir la planeación del 

desarrollo del Estado y establecer los medios para la 

consulta ciudadana y la participación social. (Artículo 

50 fracción X de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco). 

Conforme a lo establecido en la Ley de Planea-

ción para el Estado de Jalisco y sus Municipios, los 

programas sectoriales serán elaborados y aprobados 

por las dependencias coordinadoras de sector y ten-

drán una vigencia igual al término de la administración 

estatal. Dichos programas se sujetarán a los objetivos, 

directrices, políticas y prioridades contenidas en los 

planes municipales; y especifi carán las metas, previ-

siones de recursos, acciones específi cas, instrumen-

tos y responsables de su ejecución. (Artículo 27 de 

la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios). 

A la Coordinación General de Políticas Públicas 

(creada mediante Acuerdo del C. Gobernador del Es-

tado DlGELAG-ACU 008/2007 de fecha primero de 

marzo de 2007, http://www.jalisco.gob.mx/gabinete/

acuerdoCreaCoords.pdf) le ha sido encomendada la 

integración del presente plan, ya que entre sus atribu-

ciones se encuentran las de Coordinar los esfuerzos 

1. Marco Normativo y Metodológico

de las diversas secretarías y dependencias del Poder 

Ejecutivo del Estado en aquellos procesos transversa-

les en materia de calidad gubernamental, participación 

ciudadanía y tecnologías de la información. 

Resulta toral la intervención para el diseño del 

presente instrumento, el gabinete de buen gobierno 

conformado por las Secretarías de Administración, Fi-

nanzas y Contraloría.

Al respecto la Secretaría de Administración es 

responsable del manejo de los recursos materiales, 

de la prestación de servicios generales a la administra-

ción pública y de la ejecución de una adecuada política 

de administración y desarrollo de los recursos huma-

nos (Artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Jalisco). 

Por su parte la Contraloría del Estado estable-

ce las bases y mecanismos que permitan el control y 

evaluación gubernamental y la vigilancia del gasto pú-

blico, así como la instauración de políticas tendientes 

a lograr en toda la Administración Pública, el mejorar 

la efi ciencia y efi cacia en el servicio y la detección de 

irregularidades a demás de la aplicación del derecho 

disciplinario (Reglamento Interior de la Contraloría del 

Estado). 

Finalmente a la Secretaría de Finanzas le co-

rresponde la administración fi nanciera y tributaria de 

la Hacienda Pública del Estado (Artículos 22 y 23 frac-

ciones II y artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado). 
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Es una necesidad impostergable del gobierno 

contar con instituciones sólidas para operar sus po-

líticas públicas con efi ciencia y efi cacia. Y dentro de 

las instituciones de gobierno, los servidores públicos 

son los operadores naturales de la gestión y son los 

obligados a tomar acciones estratégicas que orienten 

a la función pública a mejorar su desempeño con re-

sultados que lleven a satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos en cuanto a bienes y servicios públicos.

La corrupción es un inhibidor de la efi cacia y 

efi ciencia del gobierno en la provisión de bienes y ser-

vicios públicos.“2 En el pasado se establecieron una 

serie de candados para evitar la corrupción, pero la-

mentablemente los resultados han sido escasos: 28% 

de los mexicanos admiten que, ellos o una persona 

que vive en su hogar, pagaron algún soborno durante 

el año anterior y 43% considera que el gobierno no 

combate la corrupción sino que la fomenta. El cum-

plimiento de la norma se ha fi ncado en la simulación. 

Las acciones de supervisión y control han descuidado 

el mejoramiento de procesos y no se ha consolidado 

una verdadera cultura de servicio a la comunidad en la 

función pública”.

“Por ello, para proveer con efi cacia y efi cien-

cia los bienes públicos que demanda la sociedad es 

necesario mejorar el desempeño y los resultados de 

la función pública, así como combatir frontalmente la 

corrupción con acciones innovadoras que castiguen 

los confl ictos de interés, el tráfi co de infl uencias, la 

desviación de recursos públicos y el clientelismo, 

entre otras prácticas. Una administración pública 

efi caz, efi ciente, transparente y honesta ayudará a 

consolidar la confi anza ciudadana en las institucio-

nes gubernamentales”.

2. Diagnóstico del Sector 

El anterior contexto nos pone en alerta y nos 

predispone a diseñar y aplicar las acciones más efec-

tivas para desarrollar un gobierno que realmente sirva 

y resuelva las necesidades públicas más apremiantes 

de los jaliscienses. 

Con esa perspectiva, las instituciones que con-

formamos el Programa Sectorial de Fortalecimiento 

Institucional, realizamos un profundo análisis para 

conocer la situación real del sector, obteniendo un 

diagnostico que nos permite entender la problemáti-

ca local así como nuestras áreas de oportunidad. Este 

análisis se agrupa en cuatro grandes temas, que son la 

transparencia y la rendición de cuentas, la planeación, 

evaluación e información para el desarrollo, el mejo-

ramiento de la función pública, así como el fortaleci-

miento del federalismo y la hacienda pública estatal. 

Transparencia y rendición de cuentas

Jalisco cuenta con uno de los mejores marcos 

jurídicos evaluados a escala nacional, su Ley de Trans-

parencia e Información Pública es una de las más exi-

gentes en el país en obligar a las entidades públicas a 

difundir más información fundamental sin necesidad 

de solicitud expresa, y cuenta con un organismo pro-

motor y defensor del derecho a la información a esca-

la nacional único en sus facultades como un órgano 

constitucional autónomo.

Con base en la primera y más reciente evalua-

ción realizada por el Instituto de Transparencia e Infor-

mación Pública (ITEI) en enero de 2007 sobre el cum-

plimiento de difusión de la información fundamental 

contendida en los artículos 13 y 15 de la Ley aplicable 

al Poder Ejecutivo y sus dependencias en portales de 

Internet, se tiene que las Secretarías evaluadas tuvie-

ron un porcentaje de cumplimiento de 66.77%.

2 Texto tomado del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012, en su capítulo de Desarrollo Humano Sustentable.
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De esta evaluación se desprenden los siguientes datos:

Tabla 2.1 Evaluación sobre difusión de información fundamental de acuerdo a criterios

Fuente: diagnóstico sectorial elaborado por el gabinete de buen gobierno para la integración del PED Jalisco 2030

Tabla 2.2 Evaluación sobre difusión de información fundamental de acuerdo a rubros

Con base en 1,290 solicitudes de información pública que han recibido las 20 Secretarías y dependen-

cias del Ejecutivo en 2007, por el tipo de lo requerido se muestra que la mayoría es “información fundamental”, 

por lo que de cumplirse con lo que marca la Ley en los artículo 13 y 15, el número de solicitudes podría redu-

cirse, o éstas ser más específi cas:

Tabla 2.3 Tipo de información solicitada

Fuente: diagnóstico sectorial elaborado por el gabinete de buen gobierno para la integración del PED Jalisco 2030.

Fuente: diagnóstico sectorial elaborado por el gabinete de buen gobierno para la integración del PED Jalisco 2030.
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De acuerdo con el Primer Informe de Activida-

des del ITEI, de las 2,847 solicitudes de información 

que recibió el Poder Ejecutivo a partir del 25 septiem-

bre de 2005 al mes de agosto de 2006, el 95.2% fue-

ron respondidas “afi rmativamente”; aunado a esto, 

el Poder Ejecutivo concentró el 81.8% de todas las 

solicitudes reportadas al ITEI, y que incluyen a todos 

los sujetos obligados por la ley (ayuntamientos, órga-

nos autónomos, organismos públicos descentraliza-

dos, entre otros). Además, en el Poder Ejecutivo se 

registró en ese periodo 2% de “negativas” de infor-

mación; mientras que el promedio entre todos los 

sujetos obligados fue de 2.2%.

Con base en un cuestionario y observación in 

situ en las dependencias, así como una revisión al 

marco normativo en materia de transparencia en el 

Poder Ejecutivo, se tienen las siguientes asignaturas 

pendientes:

La Ley de Transparencia e Información Públi-

ca del Estado de Jalisco marca plazos muy cortos, 

provocando sacrifi car “calidad” de información por 

“rapidez” en la entrega.

Se cuenta con un Reglamento de la Ley de 

Transparencia e Información Pública para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco vigente desde el 25 

de septiembre de 2005; sin embargo, no es opera-

tivo e incluso contiene puntos que se contraponen 

con la ley (pide identifi cación a los solicitantes de in-

formación).

Para que un gobierno pueda rendir buenas 

cuentas, requiere de un ejercicio oportuno y efi cien-

te del gasto público derivado de las asignaciones 

presupuestales a las unidades ejecutoras, vincula-

das con los planes y programas tendentes a propi-

ciar el desarrollo de la población y, con ello, incorpo-

rar a un mayor número de habitantes en el estado 

a los benefi cios de las actividades productivas que 

propicien el equilibrio en la distribución del ingreso 

y que coadyuven en la integración y fortalecimiento 

de las familias.

Jalisco se ve benefi ciado con montos impor-

tantes para ejecución de obras de los programas 

federales, reportando en los últimos años buenos 

resultados en el ejercicio de esos recursos, sin em-

bargo comparativamente con otras entidades ha de-

crecido porcentualmente la inversión en el estado.

Lo anterior es preocupante ya que respecto al 

presupuesto de egresos de la federación, en materia 

de transferencia de recursos fi nancieros a las entida-

des, Jalisco, por su participación en el producto inter-

no bruto, representa la cuarta posición después de 

las asignaciones otorgadas al Gobierno del Distrito 

Federal, Estado de México y Nuevo León.

Según un reporte de la Secretaría de la Fun-

ción Pública, este órgano de control se ha visto reba-

sado por los de otros estados en su infraestructura 

tanto de recursos humanos como materiales y con 

ello los alcances de transparencia e información a la 

sociedad con respecto al ejercicio de las obras que 

se desarrollan apoyados por los programas federa-

lizados.

Para garantizar el avance en los procesos de 

acceso de información, transparencia y soporte do-

cumental de las acciones que se llevan a cabo; nues-

tro estado debe contar con Órganos Estatales de 

Control acordes al marco de referencia que se indica, 

que éstos sean apoyado por sistemas informáticos 

que puedan utilizarse en las 12 regiones del estado.

Es así como cobra relevancia la implementa-

ción de acciones de vigilancia para la correcta aplica-

ción de dichos recursos. En tal virtud, la prevención y 

el combate a la corrupción requiere que las acciones 

adoptadas sean ágiles y oportunas para que trascien-

dan a los gobernados a fi n de recuperar la confi anza 

y credibilidad en la gestión pública mediante la trans-
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parencia, acceso a la información y legalidad de sus 
actividades.

La Contraloría del Estado es la Dependencia 
responsable de ejecutar la auditoría de la Adminis-
tración Pública Central y Paraestatal y de aplicar el 
derecho disciplinario a los Servidores Públicos, de 
acuerdo a lo estipulado en el art. 39 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

En relación a la Declaración de situación patri-

monial, de acuerdo a nuestro padrón ofi cial el núme-

ro de servidores públicos obligados a presentar su 

declaración ascendió en 2007 a 11,332 cumpliendo 

con esta obligación 10,769 funcionarios mientras la 

cifra de omisos se redujo a 344.

Figura 2.1 Declaraciones de situación patrimonial

Como parte de las actividades que realizamos 

en materia de aplicación del marco normativo la Con-

traloría atiende las inconformidades presentadas por 

la ciudadanía respecto del actuar de los servidores 

públicos en el ámbito Estatal.

Figura 2.2 Quejas y denuncias de la ciudadanía
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Durante la administración 2001-2007 se crean 

las unidades de transparencia en todas las depen-

dencias gubernamentales y tienen como objeto ga-

rantizar el derecho fundamental de toda persona para 

conocer el proceso y la toma de decisiones públicas, 

así como para solicitar acceder, consultar recibir, di-

fundir, reproducir y publicar la información publica en 

posesión de los sujetos obligados 

En materia de prevención; la Contraloría de-

sarrolla y mantiene vinculación institucional para 

capacitar a servidores públicos en el ámbito estatal 

y municipal en materia de control y evaluación gu-

bernamental de acuerdo al marco jurídico aplicable 

y promueve el control social en las obras y acciones 

emprendidas por el Ejecutivo Estatal y los convenia-

dos con el Gobierno Federal.

Figura 2.3 Capacitación a benefi ciarios de programas de desarrollo social 2002-2006

La capacitación referida se desarrolla en 

programas como Oportunidades, Escuelas de Cali-

dad, Programa de Ayuda Alimentaria Directa (Des-

pensas DIF), Microregiones, Apoyo a la Palabra, 

entre otros.

Como resultado de la capacitación señalada se 
conforman comités entre los mismos benefi ciarios 
que se encarguen de vigilar y controlar la correcta apli-
cación del programa en el que participan, procurando 
ante todo fomentar una transparencia en las acciones 
de la Gestión Pública.

Figura 2.4 Formación de Comités de Control y Vigilancia 2002-2006
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A fi n de que las actividades a desarrollar se 

realicen conforme a la normatividad vigente se lleva 

a cabo una capacitación a los integrantes de los co-

mités referidos, de manera que estén conscientes 

de las actividades que deben desarrollar y del com-

promiso adquirido.

Vinculación Institucional con los 125 Municipios 

del Estado

Esta actividad se realiza a través de la difusión 

de Cuadernos de Divulgación, Guías Técnicas y ma-

terial diverso con información que permita a las au-

toridades municipales propiciar acciones de mejora 

constante en su administración, así como, la impor-

tancia de implementar acciones de manera perma-

nente de control preventivo, logrando con ello una 

legitimidad en las acciones emprendidas. 

De manera permanente celebramos talleres 

regionales promoviendo la vinculación institucional 

con los municipios, con la fi nalidad de fomentar el 

control preventivo, el óptimo desempeño de la ges-

tión pública, transparencia y combate a la corrupción 

entre los servidores públicos municipales.

Vinculación Institucional con Dependencias 

del Ejecutivo y Organismos Públicos Descentraliza-

dos del Gobierno del Estado de Jalisco.

Con el fi n de promover una profesionalización 

de los servidores públicos adscritos al Poder Ejecu-

tivo del Estado la Contraloría del Estado celebra de 

manera periódica diversas conferencias y reuniones 

de trabajo, así como la difusión de cuadernos de di-

vulgación, guías técnicas y material informativo so-

bre temas referentes al Control y Evaluación Guber-

namental que apoyen a los mismos para él optimo 

desempeño de sus funciones.  

Fortalecimiento del Sistema Municipal de Con-

trol y Evaluación Gubernamental

Esta actividad se comenzó a realizar en el año 

2004 y 2005 mediante la fi rma de acuerdos de coor-

dinación con las autoridades municipales, durante el 

ejercicio fi scal 2006 se suspendió debido la conclu-

sión del periodo de administración pública municipal, 

sin embargo durante el presente ejercicio fi scal se 

ha implementado nuevamente para apoyar a las au-

toridades municipales en la creación y consolidación, 

en su caso, de Contralorías Municipales, así mismo 

se pretende conformar una Alianza de Control y Eva-

luación Gubernamental entre el Estado y los Muni-

cipios.

Verifi cación de la correcta aplicación del gasto 

público

En la administración 2001-2007 la Contraloría 

del Estado auditó a 16 Secretarias, 4 Dependencias, 

59 Organismos Públicos descentralizados y 21 fi dei-

comisos, generando con ello observaciones, reco-

mendaciones y seguimientos en medidas preventi-

vas y, en su caso, correctivas con la aplicación del 

derecho disciplinario, que propicien el cumplimiento 

de las disposiciones legales que regulan la operación 

y funcionamiento de las entidades públicas.
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Tabla 2.4 Actividades realizadas con Organismos Públicos Descentralizados

Figura 2.5 Actividades realizadas con Secretarias y Dependencias del Ejecutivo

Una importante tarea que tiene la Contraloría 

del Estado es verifi car y fi scalizar la correcta aplica-

ción al ejercicio del gasto federal y estatal que se 

invierte en materia de obra pública, practicando au-

ditorias selectivas a los contratos ejecutados en sus 

ejercicios anuales por las Dependencias y Organis-

mos Públicos Descentralizados contratantes, lo que 

le permite aplicar medidas preventivas y correctivas.
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Figura 2.6 Fiscalización de obras y acciones con inversión federal y/o estatal

Figura 2.7 Verifi cación de obras y acciones con inversión federal y/o estatal

Respecto al tema de comunicación social, se 

tiene la idea errónea de que la única responsabilidad 

de una ofi cina que maneja este tema, es atender me-

dios de comunicación, brindarles información o las 

facilidades para obtenerla y les den publicidad. De 

acuerdo a nuestra visión, eso sólo una parte de sus 

funciones, ya que hoy nos enfrentamos ante la nece-

sidad de estrechar contacto con diversos sectores y 

entre éstos, los medios de comunicación.

Anteriormente, estas áreas no existían, 

toda vez que los medios de comunicación eran en 

número reducido y mayormente estaban contro-

lados por el gobierno, de tal manera que aunque 

hubiera líderes en algunos sectores que estuvie-

ran inconformes con alguna acción o decisión de 

sus autoridades, esto no trascendía a la mayoría 

de la sociedad.
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Cuando los medios de comunicación crecen 

en número, es cuando comienzan a formarse las ofi -

cinas de prensa, y cuando la comunicación es valo-

rada como ciencia y estrategia, se concibe la estruc-

tura cuyo fi n, es llevar directamente a la sociedad los 

mensajes del gobierno, y se asume que sólo una par-

te, se hace a través de los medios de comunicación, 

utilizando otros sistemas y mecanismos para facilitar 

esta comunicación directa, con el mensaje, que de 

origen quiere hacer la institución y sus titulares. Así 

nacen las ofi cinas de Comunicación Social.

SIn embargo, la mayoría de los miembros de 

cada institución, aún desconocen estos aspectos nue-

vos, y asumen que quienes conforman una ofi cina de 

comunicación social, deben enfocarse a atender me-

dios de comunicación, y éstos a su vez, comuniquen 

las cosas de una forma favorable al gobierno.

Es importante estar concientes que cuando 

los resultados o las acciones de gobierno no se rea-

licen de la manera correcta o no se den buenos re-

sultados, tarde o temprano la verdad será conocida 

por la ciudadanía y esta situación ocasionara mayor 

disgusto en la sociedad.

Uno de los grandes retos es establecer un 

diálogo permanente entre las instancias de comuni-

cación, principalmente entre sus titulares. No puede 

haber buena comunicación con la sociedad si no hay 

buena comunicación al interior de la institución.

Por todo esto, es vital que se comprenda al 

interior de las organizaciones de gobierno la verda-

dera misión de la comunicación social, y se entienda 

que es el área que establece las estrategias necesa-

rias, para lograr que la comunicación entre sociedad 

y gobierno, se transforme en un diálogo confi able y 

permanente.

Planeación, evaluación e información para el 

desarrollo 

La planeación como la ordenación racional y 

sistemática de las acciones gubernamentales, tiene 

como propósito impulsar un desarrollo sustentable, 

equilibrado y equitativo. 

El proceso de planeación para el desarrollo, 

dada su importancia vital para la evolución de las 

instituciones y el mejoramiento en las condiciones 

de vida de la población, no reviste el carácter de ser 

meramente una actividad accesoria al quehacer del 

estado o para facilitar el ejercicio coordinado e inte-

grado de las políticas públicas. Antes bien, la planea-

ción ayuda a la defi nición de metas y objetivos que 

orientarán la toma de decisiones que trascienden al 

entorno social, político y económico del Estado; un 

proceso integrador de la visión de los tres órdenes 

de gobierno, así como de las necesidades del sector 

privado y social, y de ahí su carácter democrático.

Actualmente el sistema de planeación estatal 

ha sufrido cambios importantes, entre ellos se pue-

den mencionar:

1. Se hace obligatoria la consulta gubernamental.

2. Realización de Planes generales para todos 

los entes públicos.

3. Realización de indicadores de desempeño.

4. Incorporación del principio de transparencia.

5. Creación de la Secretaría de Planeación.

Dentro del ámbito municipal la planeación se 

encuentra en un incipiente desarrollo, aunque ésta 

tiene algunas décadas de haberse incrustado en el 

seno de los municipios no es sino hasta el año 2004 

en donde se logró que el 100% de los municipios 

contarán con su Plan de Desarrollo Municipal.

El reto actual consiste en analizar de manera 

detallada si estos documentos de planeación real-

mente han servido para orientar las actividades de los 

ayuntamientos. Esto sin duda implica un conjunto de 

esfuerzos interinstitucionales, sobre todo la voluntad 

política entre los ámbitos involucrados por una parte 
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la disponibilidad de la información que proporcione el 

municipio y por otro la capacidad de la Secretaría de 

Planeación para establecer un verdadero sistema de 

evaluación y seguimientos de los procesos de pla-

neación en este ámbito de gobierno.

En el ámbito regional, se ha logrado la con-

formación de las 12 regiones en que se agrupan los 

municipios, lo que ha generado una mayor identifi ca-

ción, cooperación y atención por parte de la autoridad 

estatal, aunado a esto se ha creado para cada región 

un organismo que coordina las tareas de planeación 

llamado Subcomité de planeación regional el cual ha 

dado resultado sobre todo en estas dos últimas ad-

ministraciones estatales; se cuenta además con un 

documento rector que es el Plan de Desarrollo Regio-

nal en donde se encuentran los objetivos, estrategias 

y acciones que el gobierno estatal efectuará.

Figura 2.8 Alcance de los Procesos de planeación en el estado

Un factor a tomar en cuenta será el de que 

todas las dependencias del ejecutivo estatal contri-

buyan al fortalecimiento de esta organización admi-

nistrativa, ya que a la fecha existen algunas depen-

dencias que lejos de apoyar inhiben la agrupación 

regional, en otros casos debido a diferentes factores 

simplemente dentro de su planeación no hay objeti-

vos o estrategias que fortalezcan en lo regional; por 

lo que el primer paso será establecer los mecanis-

mos necesarios para que todas las dependencias es-

tatales abonen al desarrollo regional de la entidad.

La creación de sistemas de evaluación de la 

gestión pública es un componente crítico a lo largo 

de la historia de reforma del sector público en los 

países desarrollados. En los últimos 20 años del siglo 

XX comenzó el cambio de los paradigmas de la ad-

ministración pública, pasó de ser de ser burocrática 

a ser una gestión pública gerencial también denomi-

nada Nueva Gestión Publica (GNP); cuyo movimiento 

se inició en Gran Bretaña y Australia. En la base de 

estas ideas nuevas está presente una preocupación 

por los retos que genera un entorno turbulento, en 

el cual surge una necesidad de reevaluar el papel del 

Estado y mejorar la calidad de los servicios públicos. 

En América Latina la creación de estos sistemas ha 

tomado fuerza, por ejemplo en Colombia comenzó 

en 1991.

17 Fortalecimiento Institucional30   3017 Fortalecimiento Institucional30   30 19/2/08   11:20:2519/2/08   11:20:25



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
JALISCO 2030 31

3 Silvia L., Juan. Disparidades, Competitividad Territorial y Desarrollo Local y Regional de América Latina, ILPES-CEPAL, 2003
4Berumen y Asociados, Evaluación del Gobierno de Jalisco 2001-2006. Octubre de 2006. Op cit

Quienes han manifestado mayor interés en el 

sistema de evaluación son los ciudadanos, quienes 

buscan información acerca del uso que se le da a sus 

impuestos, pero también les permite conocer nece-

sidades de información enmarcadas en la economía, 

efi ciencia y efectividad de la gestión pública.

De acuerdo con un estudio reciente de la CE-

PAL3 Jalisco está considerado como un territorio no 

dinámico y con alto PIB per cápita, “potencialmente 

perdedor”, en retroceso. Es decir que es una entidad 

que ha reducido dinamismo debido a su decremen-

to en competitividad, la disminución de sus ventajas 

comparativas. De acuerdo a la opinión ciudadana4, 

los principales problemas durante la administración 

2001-2007 fueron la inseguridad pública y el desem-

pleo. Las áreas con menor avance fueron: la creación 

de empleos, la seguridad pública y el combate a la 

pobreza.

Hoy Jalisco se enfrenta a nuevos y comple-

jos retos que lo obligan a plantear nuevas formas de 

colaboración interna y externa para un mejor futuro. 

Es impostergable la construcción de una visión de 

futuro, con un horizonte que trascienda los periodos 

gubernamentales.

Por ello se torna imprescindible la creación de 

un sistema de indicadores y herramientas que per-

mitan medir el rendimiento de los funcionarios, las 

entidades y los planes y programas, promoviendo el 

uso de la información generada por dicho sistema de 

indicadores para tomar decisiones a nivel estratégi-

co. 

Actualmente se realizan acciones con las 

áreas involucradas de las diferentes dependencias y 

organismos con el fi n de mejorar el proceso de pla-

neación, programación, presupuestación, control y 

evaluación pero aún queda mucho por hacer en la 

implementación de la formulación y evaluación de 

proyectos en materia de inversión pública en base a 

metodologías, procesos, tiempos y formas. También 

creemos conveniente consolidar los sistemas de pla-

neación, control y evaluación para integrar un siste-

ma de indicadores de gestión a fi n de mejorar los es-

quemas de asignación de los recursos bajo criterios 

institucionales, generar elementos sufi cientes para 

la realineación de los recursos y consolidar el banco 

de proyectos para gestionar recursos en proyectos 

específi cos de acuerdo a prioridad y necesidades 

reales de la ciudadanía.

En el proceso de modernización y crecimiento 

del Estado de Jalisco es necesario precisar objetivos 

específi cos (con sus indicadores y metas) y sus lí-

neas de acción; estos serán los instrumentos opera-

tivos para llevar a cabo los proyectos o procesos de 

las dependencias y organismos públicos descentrali-

zados del Ejecutivo. 

Al contar con un Plan Estatal de Desarrollo que 

integra los aspectos más relevantes de la sociedad 

jalisciense surge la necesidad de contar con una eva-

luación permanente del funcionamiento y resultados 

de las instituciones que permita que el sector público 

eleve sustancialmente su productividad y modernice 

procesos específi cos.

Mejoramiento de la Función Pública

El mejoramiento de la función pública es una 

aspiración constante en la gestión de gobierno y con 

ello se entra a un proceso de modernización e inno-

vación continuo que busca las mejores prácticas e 

impulsa el desarrollo de nuevos mecanismos para 

ser efi cientes y efi caces en su actuación; esto ha he-

cho que la administración estatal haya realizado las 

siguientes acciones en los últimos años:

En 2002 se consolidó el Sistema Estatal de 

Abastecimientos (SEA), con el objetivo de atender 
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los requerimientos de las dependencias en forma 

oportuna y de hacer más efi cientes y transparentes 

los procesos de compras, hemos transitado de 26 a 

12 días en promedio para las adquisiciones en el pro-

ceso central de compras. Además, se publican ac-

tualmente de manera automática los requerimientos 

para compra y resultados con una descripción deta-

llada de los bienes y servicios que se adquieren. Sin 

embargo, estas acciones aún no son sufi cientes y 

mucho menos están completas, pues el factor trans-

parencia y los atributos de efi ciencia, efi cacia y satis-

facción del cliente o usuario, todavía tienen mucho 

camino por recorrer. 

También se han realizado esfuerzos por siste-

matizar los procesos jurídicos que, por diversas cau-

sas, el Poder Ejecutivo tiene que intervenir para la 

protección de los derechos en su posición de admi-

nistrador de bienes frente a la ciudadanía en general 

y de patrón de los servidores públicos. Pero siempre 

quedan pendientes una serie de tareas para que se 

haga más efi ciente la aplicación de los procedimien-

tos contenciosos y el deslinde oportuno de respon-

sabilidades e indemnizaciones.

Con estas acciones, reconocemos que, cierta-

mente, se ha logrado proteger el patrimonio público 

del Estado, reducir los tiempos de respuesta, validar 

y formalizar diversos instrumentos jurídicos, reducir 

la generación de nuevos juicios y el pago de laudos, 

así como el tiempo del proceso de reclamaciones de 

indemnización ante las compañías aseguradoras, sin 

embargo, reiteramos, el mejoramiento de la función 

pública es un proceso de innovación constante y con-

sistente.

Calidad gubernamental

Es evidente la baja cultura de calidad en el 

Gobierno del Estado de Jalisco. Hay muestras de 

gestión de calidad sólo en algunas instancias que 

se han certifi cado en ISO-9000. La mayoría de las 

dependencias del Ejecutivo no tienen implementado 

ningún esquema estructurado de mejora continua ni 

mucho menos de una gestión de calidad.5 En este 

sentido, es fundamental para la administración esta-

tal, implantar sistemas de calidad, con el propósito 

de mejorar los servicios que se ofrecen. Las depen-

dencias carecen de una cultura básica de calidad, 

pues en su mayoría no manejan elementos básicos 

como documentación estándar, no cuentan con indi-

cadores de sus procesos, ni miden la satisfacción del 

usuario interno y externo. Desde un concepto básico 

de la calidad “lo que no se mide no se mejora”. La 

información es dispersa y no está sistematizada. Los 

datos deben ser útiles para la toma de decisiones del 

gobierno y no sólo de las dependencias. 

Existe un bajo o nulo control en la medición de 

productividad, capacidad de respuesta, indicadores 

de desempeño y calidad de los procesos, los servi-

cios de las instituciones de gobierno, en su mayoría, 

no se administran bajo los parámetros de un sistema 

de calidad; existe desvinculación entre las áreas ex-

ternas e internas que tienen relación con el área de 

servicio; no existe retroalimentación sistemática con 

el ciudadano o usuario de los servicios y cuando la 

hay, no se da el seguimiento o importancia requerida. 

Todos los puntos señalados anteriormente, expresan 

las posibilidades de mejora que tiene el gobierno 

para ser más efi ciente y ofrecer mejores servicios al 

ciudadano.

Hay una tendencia mundial de que los gobier-

nos subnacionales, estatales o intermedios están 

reorientando sus acciones para ser gobiernos confi a-

bles, implantando sistemas o modelos de gestión de 

calidad como una nueva forma de vida institucional, 

basados en la mejora de la satisfacción de los usua-

rios, el liderazgo, el desarrollo humano, la planeación, 

la gestión del conocimiento, los recursos humanos, 

los procesos, el medio ambiente, el entorno social, 

5 La Secretaría de Planeación (SEPLAN) del Gobierno del Estado de Jalisco, inició en julio de 2007, con las acciones para la implantación de 
su Sistema de Gestión de la Calidad, bajo la norma ISO 9001:2000.
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las cadenas de valor y su impacto integral a la orga-

nización.

Modernización, innovación y fomento a la tecno-

logía

Un aspecto fundamental para lograr un buen 

gobierno es la modernización, innovación y fomento 

a la tecnología que permita mejorar el servicio y aten-

ción a los usuarios internos (funcionarios públicos) y 

externos (ciudadanía).

 

Durante las dos últimas administraciones se 

ha impulsado la mejora en la calidad de los servicios 

públicos del Poder Ejecutivo, sin embargo, todavía 

existen muchas áreas de oportunidad para el mejor 

desempeño de las dependencias y unidades orgáni-

cas del Poder Ejecutivo. En 1989, existían 15 secre-

tarías; para el año 1995, se crean dos nuevas secre-

tarías, llegando a 17; para 2001, se crean dos nuevas 

secretarias para alcanzar 19 y fi nalmente en 2007, se 

crea otra Secretaría para llegar a 20. 

Tabla 2.5 Crecimiento en las estructuras del Poder Ejecutivo

Fuente: Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco

Innovación para la efi ciencia

En apoyo a la agilización e incremento en la ca-

lidad de los servicios que prestan las dependencias 

del Poder Ejecutivo a la ciudadanía, se ha trabajado 

en la automatización de procesos y el aprovecha-

miento de Internet como un medio de servicio gu-

bernamental, transparencia y rendición de cuentas, 

supeditando la difusión y promoción personal de los 

portales gubernamentales; además, de someterlos a 

criterios de usabilidad internacional.

Durante el periodo de 2001 a 2006, se incre-

mentó en 2.69 veces la cantidad de sistemas desa-

rrollados, teniendo en un inicio 64 y logrando un total 

de 172. Al mismo tiempo, se alcanzó un incremento 

de 8.67 veces la cantidad de servicios en línea, te-

niendo solo nueve en 2001 y 78 en 2006. En lo que 

se refi ere a los procesos de gestión automatizados, 

se pasó de 55 en el año 2001 a 94 en el 2006, repre-

sentando un incremento de 70% en los cinco años.

17 Fortalecimiento Institucional33   3317 Fortalecimiento Institucional33   33 19/2/08   11:20:2719/2/08   11:20:27



34 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
JALISCO 2030

Tabla 2.6 Procesos y servicios automatizados Gobierno del Estado

Fuente: Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco.

Actualmente en el gobierno existen una can-

tidad considerable de procesos susceptibles de ser 

automatizados, pero para ello es necesario defi nirlos 

claramente, simplifi carlos y optimizarlos antes de ser 

automatizados, incluso en algunos casos se requeri-

rá adecuar el marco legal.

De manera complementaria a este proceso de 

mejora continua, en la pasada administración, el Go-

bierno del Estado como parte de su esfuerzo de inno-

vación obtuvo de manera consecutiva durante 2004 a 

2006, los premios INNOVA que son otorgados por la 

Presidencia de la República a propuestas que mejora-

ban los procesos y hacían más efi ciente el funciona-

miento y operación de la administración pública. 

Tabla 2.7 Premios otorgados por la Presidencia de la República al Estado de Jalisco

Fuente: Secretaría de Administración.

Estos reconocimientos apenas son una 

muestra de todas las oportunidades que tenemos 

por mejorar en los diferentes procesos y prácticas 

de gobierno. 

Aplicación de tecnologías de información

Tras la creación de la Red Estatal de Voz y Da-

tos hacia 1996-1999, en donde se dotó de una gran 
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infraestructura para las tecnologías de la información 

al Poder Ejecutivo, a partir de 2001 se enfocaron los 

esfuerzos en la explotación de este recurso con los 

siguientes resultados:

Se ha logrado mantener, e incluso incrementar 

el porcentaje de disponibilidad de los servicios de la 

Red Global Digital. Se ha alcanzado un crecimiento 

constante en la calidad y cobertura de servicios de 

telecomunicaciones, robusteciendo la capacidad ins-

talada en respuesta a la demanda de los mismos.

En lo que respecta a los servicios de red que 

se ofrecen a los servidores públicos podemos seña-

lar que los usuarios con cuenta de correo electróni-

co ofi cial pasaron de 2,575 en el 2001 a 5,204 en 

el 2006, lo que representa poco más de 100% de 

crecimiento.

Tabla 2.8 Servicios de red del Gobierno del Estado

Fuente: Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco

El servicio de Internet en las dependencias 

del Gobierno Estatal ha mejorado su velocidad de 

operación al pasar de 2 Megabytes por segundo 

(Mbps) en el 2001 a 16 Mbps en el 2006. Sin em-

bargo, el desarrollo de aplicaciones y la participa-

ción de ciudadanos vía Web, demanda mayor an-

cho de banda o velocidad de acceso.

Figura 2.9 Velocidad de operación en el servicio de Internet en el Gobierno del Estado
Fuente: Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco
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Actualmente, se tiene el reto de la obsoles-

cencia, especialmente en telecomunicaciones, lo 

cual llega a representar un obstáculo para el aprove-

chamiento de nuevas tecnologías vigentes en el mer-

cado por parte de la administración pública estatal.

Resolución a las demandas y trámites de la 

ciudadanía

Actualmente se cuenta con el programa de 

gobierno en tu casa, el cual es un sistema telefónico 

automatizado que ha sido una herramienta para aten-

der solicitudes telefónicas, y permite atender simul-

táneamente 16 llamadas durante 24 horas del día, los 

365 días del año. 

Programa Gobierno en Tu Casa:

Al inicio de la Administración anterior se im-

plementó un sistema telefónico automatizado, una 

herramienta enfocada a acercar el gobierno a la casa 

de los ciudadanos y atender solicitudes telefónicas.

El número de teléfono es 36 68 17 00 desde 

la Zona Metropolitana de Guadalajara y el 01800 715 

1582 desde el interior del Estado, con las siguientes 

opciones:

* 0 Directorio de Extensiones y Teléfonos

* 1 Consulta de Adeudo Vehicular

* 2 Trámites

* 3 Información Fiscal

* 4 Pagos a Proveedores y Contratistas

*5 Quejas y Reportes

* 6 Correo de Voz

* 7 Atención personalizada y especializada de 

un ejecutivo de atención

 

 0 Atención personalizada de una operadora 

telefónica

Además del sistema telefónico automatizado, 

se cuenta con un área de atención personalizada que 

proporciona información sobre trámites vehiculares, 

impuestos estatales y servicios diversos a la ciuda-

danía.

Atención Ciudadana de la Secretaría de Finan-

zas como mecanismos de participación y atención:

Para Atención Personalizada: Domicilio: Pedro 

Moreno #281, Séptimo piso, Col. Centro, Guadalaja-

ra Jalisco.

Atención en módulos de información: Ubica-

dos en las ofi cinas recaudadoras núm. 114 en Zapo-

pan y núm. 133 en las Águilas.

Atención en buzones físicos en todas las ofi ci-

nas recaudadoras del estado.

Atención o información en la página web: 

http://sefi n.jalisco.gob.mx

Profesionalización, formación y capacitación 

del servidor público

El Servicio Civil de Carrera se diseñó para 

contar con servidores públicos capacitados y com-

prometidos con el servicio. Se cuenta con marco 

normativo, al adicionarse el Título VI a la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Mu-

nicipios y se elaboró una propuesta, aún sin aprobar, 

de Reglamento del Servicio Civil de Carrera en el Po-

der Ejecutivo. Actualmente está operando el subsis-

tema de Profesionalización del Personal de Carrera y 
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la implementación de competencias laborales en los 
procesos de reclutamiento y selección de personal, 
en las descripciones de puestos, en la prueba de po-
tencial de habilidades y en la capacitación.

Áreas de oportunidad a futuro para la forma-
ción y la capacitación.

• Consolidar el compromiso de las dependen-
cias del ejecutivo para profesionalizar al personal. 

• Coadyuvar en el desarrollo de un inventario 

del conocimiento del personal que asegure el desa-

rrollo en materia de profesionalización. 

• Desarrollar un sistema de recursos humanos 

por competencias.

Tabla 2.9 Número de participantes e inversión entre 2004 - 2006
en programas de profesionalización y capacitación Servidores públicos

Fuente: Diagnostico elaborado por la Secretaría de Administración para la integración del PED Jalisco 2030.

Fortalecimiento del federalismo y la 
hacienda pública estatal

La Ley de Coordinación Fiscal tiene el marco 

normativo que fi ja la asignación de recursos de la Fe-

deración hacia los estados y de éstos hacia los muni-

cipios. Los ingresos que recibe el estado de la fede-

ración corresponden al 85% de total de sus recursos 

y en el caso de los municipios los ingresos llegados 

vía federal llegan a representar hasta el 95% del total 

de los recursos. Ello ha generado que exista un doble 

reclamo, el primero el de estados y municipios hacia 

la federación donde se pide que los recursos en un 

porcentaje mayor se vaya hacia estados y municipios 

y el segundo el de los municipios exigiendo que el 

estado no sea intermediario entre la federación y 

ellos en materia fi scal. 

En lo referente a la coordinación interinstitu-

cional, entre la federación, el estado y los municipios, 

se destaca que actualmente sólo se cuenta con la 

Unidad Regional ubicada en la Región Norte particu-

larmente en Colotlán, lo cual ha generado el acceso 

a más de 213 servicios públicos de nueve dependen-

cias estatales, cuatro federales y dos organismos 

públicos descentralizados a los habitantes de dicha 

región de Jalisco. Los resultados de su operación 

evidencian su utilidad y benefi cio para las regiones 

de Jalisco, por lo que es tarea pendiente contar con 

una unidad similar para las restantes once regiones 

del estado.

En esta perspectiva tanto fi scal, como interins-

titucional se puede buscar un nuevo orden de relacio-

nes que permitan el fortalecimiento del federalismo 

con el propósito de garantizar mejores políticas públi-

cas que lleven a un Jalisco más equilibrado susten-

tablemente a través de sus regiones y municipios, 

todo ello con un mejor marco jurídico.

Las características y circunstancias que actual-

mente vivimos todos los mexicanos y las exigencias 

que vivimos por los cambios que suceden en el mun-

do debido a la globalización, obligan a las institucio-
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nes públicas a trabajar cada día con una visión abierta 

a la modernidad, trabajando con una simplifi cación 

administrativa, contando con innovación tecnológica, 

implementando sistemas y procesos más efi cientes 

y sobre todo, actuando con transparencia y honesti-

dad con la participación de servidores públicos pro-

fesionales, califi cados y motivados a contribuir para 

que los gobiernos de cualquier ámbito trabajen de 

manera adecuada, todo con el fi n de brindar servicios 

competitivos orientados a satisfacer verdaderamen-

te las necesidades de la sociedad a la que sirven y 

gobiernan.

En el caso de Jalisco, durante muchos años, 

los jaliscienses habían exigido un gobierno que diera 

resultados reales, no superfi ciales y exigía cambios 

desde la estructura interna para que pudieran mani-

festarse fi rmemente en el exterior, eliminando las la-

bores burocráticas y poco efi cientes. Por esta razón, 

desde hace doce años Jalisco comenzó a avanzar 

para sumarse, como Entidad Federativa, a los cam-

bios globalizados y dejar de ser un Estado que sólo 

estirara la mano para pedir recursos económicos a la 

Federación.

Actualmente la Secretaría de Finanzas destaca 

entre sus logros el que Jalisco sea uno de los esta-

dos que menos dependen de la Federación, que el 

egreso y el ingreso en la entidad se mantiene equili-

bradamente y que los recursos públicos son distribui-

dos de manera equitativa y con racionalidad, dando 

prioridad a las grandes necesidades de la sociedad 

jalisciense.

A continuación se muestra el comportamien-

to de los ingresos, donde el crecimiento de 2001 a 

2006 fue aproximadamente de 70%.

Figura 2.10 Ingresos estatales 2001-2006
Fuente: Elaborado con base en información proporcionada por SEIJAL. No se incluyen las existencias iniciales, ni cuentas en administración.

*Estimación Ley de Ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fi scal del año 2007.

Así mismo, se suma el que la entidad haya 

obtenido por parte de la Federación mayores fa-

cultades para recaudar impuestos, y que al mismo 

tiempo a nivel estatal se haya evitado crear nuevos 

gravámenes para no dañar la economía de las fami-

lias jaliscienses.

Hoy en Jalisco un mayor número de contribu-

yentes cumplen con sus obligaciones fi scales, y la 

Secretaría de Finanzas les ha retribuido ofreciéndo-

les mayores formas de pago, aunado a la simplifi ca-

ción administrativa de sus trámites y el apoyo de per-

sonal capacitado a su disposición que les brinda una 
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atención de calidad, aclarando sus dudas y propor-

cionándoles información de su interés. Un aspecto 

preocupante es que Jalisco se encuentra por debajo 

Tabla 2.10 Porcentaje de ingresos propios estatales y para el conjunto de las entidades

del porcentaje de recaudación propia en compara-

ción con otras entidades del país.

Gracias al esfuerzo realizado por la SEFIN en 

el manejo de las fi nanzas públicas hemos logrado a 

través de los años un continuo reconocimiento por 

parte de empresas califi cadoras internacionales, en-

tre otros aspectos por ejemplo, está el que la deuda 

pública estatal sea totalmente manejable.

Tabla 2.11 Califi cación de crediticia de las fi nanzas de Jalisco

*Fitch Ratings: BBB (mex)= Adecuada calidad crediticia; A (mex) Alta calidad crediticia. Las emisiones comprendidas de los niveles AA (mex) a B 
(mex) inclusive podrán ser diferenciadas agregándoles un signo de más (+) o menos (-), para destacar su fortaleza o posición relativa dentro de cada 
nivel. ** Estándar & Poors: A= Alta calidad crediticia, Pcp= perspectiva crediticia positiva. 

Sin embargo, estamos concientes de que 

el camino es interminable porque la innovación en 

cada ámbito que la sociedad requiere es inagotable, 

pero el trabajo continúa siempre buscando el manejo 

transparente y responsable de las fi nanzas públicas 

con enfoque a resultados, apegándonos fi elmente a 

los programas y acciones que se establecen en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2007–2030. Esto, sin lugar 

a dudas, contribuye de manera signifi cativa a asegu-

rar la credibilidad y la confi anza de los ciudadanos en 

sus autoridades.

El proceso de Planeación-Programación-Presu-

puestación es un elemento de vital importancia para 

la defi nición de políticas públicas que aseguren resul-

tados y solucionen problemas sociales. Actualmente 

se realizan acciones con las áreas involucradas de 

las diferentes dependencias y organismos con el fi n 

de mejorar este proceso, pero aún queda mucho por 

hacer. Es necesario que el presupuesto de egresos 

esté en función de las necesidades más apremiantes 

del estado. Para esto se requiere mejorar en materia 

de  formulación y evaluación de proyectos basándose 

en metodologías que aseguren su validez. También 

creemos conveniente consolidar los sistemas de pla-

neación, control y evaluación para integrar un siste-

ma de indicadores de gestión a fi n de mejorar los es-

quemas de asignación de los recursos bajo criterios 

institucionales, generar elementos sufi cientes para 

la realineación de los recursos y consolidar el banco 

de proyectos para gestionar recursos en proyectos 

específi cos de acuerdo a prioridad y necesidades 

reales de la ciudadanía.

Síntesis de la problemática y áreas de oportunidad

En el tema del fortalecimiento institucional han 

sido grandes los esfuerzos por parte del Ejecutivo, 

concretamente a partir de 1995 la administración es-

tatal ha tomado un giro importante en aspectos tan 
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importantes como la reducción de niveles salariales 

anteriormente desordenados y dispersos, control de 

combustibles, la remodelación de ofi cinas, reingenie-

ría de procesos, capacitación al personal, la creación 

de la unidad regional de servicios en la zona norte, 

la inversión en modernos sistemas de cómputo, una 

distribución más justa de las aportaciones económi-

cas a los municipios, entre otros.

Todo ello signifi có un cambio trascendental en 

las instituciones de gobierno en nuestro estado. Hoy 

sin embargo, ante una mayor exigencia de la pobla-

ción, en esta administración tenemos la gran respon-

sabilidad de mejorar la percepción que se tiene del 

gobierno estatal, enfocando las acciones en atender 

las necesidades del ciudadano, ser más transparen-

tes, efi caces y efi cientes, otorgar servicios de cali-

dad, ampliar los trámites electrónicos, una adecuada 

planeación de proyectos, y un informe claro y detalla-

do de las acciones que se realicen.

Los factores externos e internos que limitan 

nuestras acciones son:

Una escasa cultura de transparencia y rendición 

de cuentas al interior de la administración pública y 

entre la población, así como el temor de funcionarios 

sobre quienes solicitan información y el posible mal 

uso que harán de ésta. Además de que no se tiene ni 

se avizora la creación de Unidades de Transparencia 

e Información en las dependencias como lo marca 

la ley y no existen lineamientos y criterios que per-

mitan su cumplimiento. Es evidente la necesidad de 

informar no solamente el gasto que se realiza, sino 

también el detalle de la aplicación de esos recursos y 

el benefi cio que tiene para el ciudadano.

Se tiene mucha difi cultad para realizar una pla-

neación a largo plazo en las instituciones de gobier-

no, además de una fuerte inserción de lo político en 

lo técnico. Sin embargo los esfuerzos para fortalecer 

la planeación han sido muchos y variados, dando a 

pie a que en la actualidad nuestro Estado sea impul-

sor y fi rme creyente de los procesos de planeación.

En cuanto a los sistemas de trabajo, éstos son 

incompletos y dispersos ya que el desarrollo de la 

gestión se da por partes y no por sistema. Los pro-

cesos organizacionales son complejos y no bien de-

fi nidos. Las estructuras orgánicas no siempre están 

dadas para soporte de los procesos, además de que 

contamos con mucho personal que está desaprove-

chado, que no realiza las tareas que debiera. Existen 

dependencias con personal de bajo perfi l que por 

esta misma situación labora en medio de un clima 

tenso. 

Se carece de un proceso efectivo de inducción 

del personal nuevo, una vez que se acoplaron al car-

go la formación y profesionalización del personal es 

insufi ciente, ya que la capacitación que se brinda no 

corresponde a los tiempos y necesidades actuales. 

Esta misma razón es causa de que no exista una co-

rrecta ubicación del personal contratado de acuerdo 

a sus habilidades y perfi l que presenta.

Se carece de una cultura de calidad ya que las 

organizaciones de gobierno en su generalidad no es-

tán orientadas a satisfacer al cliente. Las institucio-

nes de gobierno aún son costosas y complejas en su 

operación, al tiempo que se hace un limitado apro-

vechamiento de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. No se cuenta con la adecuada 

evaluación del desempeño en las organizaciones de 

gobierno y no están sistematizadas para generar re-

sultados de impacto al ciudadano. 

No se cuenta con una buena coordinación in-

terinstitucional. Además que se administra más por 

crisis que por el plan de trabajo. Solo a través del for-

talecimiento de estas relaciones es como podríamos 

incidir positivamente en lograr acuerdos que permi-

tan la efectiva coordinación que se requiere para al-

canzar las metas establecidas.

Las organizaciones que integran el eje de buen 

gobierno se consideran secundarias para las priori-

dades de gobierno, que, aunado a la inercia de años 

hace todavía más lento el desempeño de cada una 

de las organizaciones. Se tiene poca voluntad para 
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desarrollar organizaciones de alto desempeño y una 

ausencia de metodologías y herramientas de gestión 

homologadas en gobierno. Es notoria la poca vincula-

ción entre lo planeado y lo programado en los Progra-

mas Operativos Anuales de las Dependencias.

Hay una falta de estandarización, profesionali-

zación y calidad en el servicio y atención a los con-

tribuyentes y ciudadanos en las recaudadoras. Res-

pecto al patrimonio vehicular de los ciudadanos, se 

requiere de un trabajo permanente y de constante 

innovación para evitar fraudes y brindarles mayor 

confi anza y seguridad en sus bienes. Otro aspecto 

preocupante es que Jalisco se encuentra por debajo 

del porcentaje de recaudación propia en compara-

ción con otras entidades del país.

Se tiene poca fl exibilidad en la implementación 

de programas etiquetados por la federación. Además 

de la duplicación de acciones y procesos entre de-

pendencias y la descoordinación entre entidades y 

programas de gobierno. Además es una práctica co-

mún el realizar proyectos y procesos sin estar vincu-

lados a planes y programas

En lo que correspondiente a los procesos de 

evaluación y seguimiento, es notoria la escasa volun-

tad política por parte de algunos funcionarios públi-

cos para impulsar procesos participativos y la falta de 

instrumentos de evaluación homologados y sistema-

tizados, además de que no se implementan con la 

precisión deseada.

Los esfuerzos aislados y de intereses parti-

culares, rompen la dinámica de la comunicación del 

Ejecutivo, ofreciendo una imagen sin orden y sin dis-

ciplina ante los medios de comunicación y los líderes 

de opinión. Esto también propicia que se den decla-

raciones contradictorias y en consecuencia, una ima-

gen de rompimiento entre funcionarios y una mala 

comunicación hacia la ciudadanía.

En contraste vemos grandes fortalezas y opor-

tunidades que podemos aprovechar y utilizar para 

cumplir nuestros objetivos:

Por primera vez en mucho tiempo se cuenta 

con una visión estratégica y perspectiva al corto, me-

diano y largo plazo. Se tienen liderazgos comprometi-

dos con cambios organizacionales hacia la efi ciencia, 

para muestra el pronunciamiento del Gobernador en 

el sentido de medir y evaluar al gabinete y sus fun-

cionarios.

En materia de transparencia y rendición de 

cuentas, es notoria la voluntad política en el Titular 

del Poder Ejecutivo, el Gobernador tiene un fi rme 

compromiso con esta política pública y no podemos 

desaprovechar esta gran disposición. Ha sido incor-

porado personal especializado en diseñar y poner en 

marcha políticas en materia de transparencia y rendi-

ción de cuentas. Se tienen convenios de colaboración 

con diversas instituciones, lo que indudablemente 

benefi cian a este proyecto ya que obliga al Gobierno 

del Estado a ser más claro, preciso y efi ciente al pro-

porcionar información. 

Se tiene un escenario optimista en recursos 

humanos, para que el personal adquiera nuevas com-

petencias, así como posibilidades de intercambio 

con instituciones no gubernamentales, lo que nos 

permitirá fortalecer el desarrollo de los servidores 

públicos.

Un aspecto fundamental para lograr un buen 

gobierno es la modernización, innovación y fomento 

de la tecnología en los servicios que proporciona el 

gobierno del estado, aplicando este concepto será 

posible mejorar el servicio y la atención a los usua-

rios. Existen una cantidad considerable de procesos 

susceptibles de ser automatizados, pero para ello es 

necesario defi nirlos claramente, simplifi carlos y opti-

mizarlos y revisar el marco legal. 

Jalisco requiere que exista un federalismo con 

mayor dinamismo, y reorientado, ya que por un lado 

estados y municipios piden a la federación mayores 

recursos y por otro lado los municipios exigen que 

el estado no sea intermediario entre la federación y 

ellos en materia fi scal.
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En apoyo al fortalecimiento institucional, es 

tarea pendiente contar con una Unidad Regional de 

Servicios para cada una de las regiones, actualmente 

solo se cuenta con la ubicada en la Región Norte. Los 

resultados de su operación evidencian su utilidad y 

benefi cio.

En materia de fi nanzas, Jalisco es uno de los 

estados que menos dependen de la Federación. Se 

tiene un excelente equilibrio entre el egreso y el in-

greso. Hemos evitado crear nuevos gravámenes 

para no dañar la economía de las familias jaliscien-

ses. La deuda pública es totalmente manejable de 

acuerdo con las califi caciones que continuamente 

nos otorgan prestigiadas empresas internacionales. 

Un aspecto pendiente es la gran necesidad de mo-

dernizar y brindar mayores opciones a los ciudadanos 

para que el pago de contribuciones se torne ágil y 

sencillo, así como implementar herramientas promo-

toras de una mayor racionalidad en el ejercicio del 

gasto público.

En materia de rendición de cuentas, Jalisco se 

ve benefi ciado con montos importantes para ejecu-

ción de obras de los programas federales, sin embar-

go comparativamente con otros estados ha decreci-

do porcentualmente la inversión. Se requiere de un 

ejercicio oportuno y efi ciente del gasto público, así 

como la implementación de acciones de vigilancia 

para que estos recursos se apliquen de una manera 

correcta.

Es de reconocerse la ausencia de un sistema 

de información confi able para la toma estratégica de 

decisiones, ya que es una herramienta indispensable 

para la planeación del desarrollo. También es urgente 

medir el desempeño y rendimiento de los funciona-

rios, las entidades y los planes y programas, ya que la 

evaluación de la efi cacia y efi ciencia de las acciones 

ayuda a orientar la asignación de recursos y permite 

diseñar correctivos a los programas.
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Análisis FODA del sector

La técnica de análisis FODA establece dos 

criterios estratégicos fundamentales; la distinción 

entre factores endógenos y exógenos (interior fren-

te al entorno) y la distinción entre presente y futuro 

(existente frente al posible). Esto se logra mediante 

la comparación entre los diferentes componentes del 

análisis. Para el caso de nuestro Programa Sectorial, 

esta aplicación nos permite realizar un diagnóstico 

integral, en el que podemos identifi car los problemas 

y áreas de oportunidad del sector:

Tabla 2.12 Análisis FODA del sector
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Tabla 2.13 Análisis FODA del sector
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Luego de un análisis del estado actual de la bu-

rocracia, los servicios públicos y el funcionamiento en 

general del aparato de gobierno, planteamos la nece-

sidad de establecer los siguientes compromisos que 

involucran a cada una de las dependencias del sec-

tor, mismos que en adelante nos referiremos como 

“subprogramas”, de los cuales se desglosan los objeti-

vos, metas, líneas de acción y la cartera de proyectos 

estratégicos que darán sustento al Programa.

17.1 Transparencia institucional  

La transparencia en la rendición de cuentas es 

una de las premisas fundamentales que orientan la 

administración estatal 2007-2013. Asumida más allá 

de la obligatoriedad legal, es la transparencia un com-

promiso del gobierno para con los jaliscienses, pues la 

aspiración es llegar a ser el Estado más transparente 

del país. Las estrategias planteadas incluyen la utili-

zación de modernos sistemas de consulta abierto al 

público y certifi cado por la sociedad y organismos, la 

promoción de reformas, promover que las dependen-

cias del poder ejecutivo y los ayuntamientos cumplan 

en su totalidad con la publicación de su información en 

los términos que señala la ley.

17.2 Planeación y evaluación para el desarrollo 

Mantener las decisiones del Gobierno de Jalis-

co en un rumbo que garantice mejorar la calidad de 

vida de las personas, requiere de alcanzar el cumpli-

miento global de las metas del Plan Estatal de Desa-

rrollo (PED). Al contar con un sistema de evaluación 

que permita medir el desempeño de funcionarios, 

dependencias y programas e instrumentos sólidos de 

planeación (PED, Programas Sectoriales, Especiales e 

Institucionales) podremos valorar el impacto de las ac-

3. Compromisos de Vinculación
Interinstitucional

ciones permanentemente. El proceso de planeación 

es un proceso de mejora constante en el que los pla-

nes y programas se actualizarán de acuerdo a las con-

diciones cambiantes, deberá contar con herramientas 

que le garanticen una correcta ejecución, como por 

ejemplo su amplia difusión al interior del gobierno. 

17.3 Capacitación y asesoría especializada a 

servidores públicos

Para alcanzar la profesionalización, la responsa-

bilidad, la efi cacia, la efi ciencia y la honestidad en las 

acciones de los servidores públicos se implementará 

en las dependencias del Poder Ejecutivo un sistema 

común e integral de administración e información de 

recursos humanos. Estableceremos el servicio profe-

sional de carrera como un mecanismo de mejora con-

tinua de la gestión pública. También se impulsará la 

evaluación del desempeño y el desarrollo de recursos 

humanos por competencias con apoyo de universida-

des y organismos externos, buscando que las depen-

dencias del Poder Ejecutivo cuenten con servidores 

públicos competentes en los procesos, servicios y 

puestos claves de la organización.

17.4 Gobierno electrónico 

 

Es nuestra responsabilidad ofrecer a la ciuda-

danía cada vez más y mejores servicios, efi cientes, 

de fácil uso y acceso aprovechando las tecnológicas 

actuales. Mediante la coordinación interinstitucional, 

la innovación, la utilización de las tecnologías de infor-

mación y comunicación, el mejoramiento continuo de  

las instituciones y sus sistemas pretendemos simplifi -

car y ampliar la oferta de servicios gubernamentales e 

incrementar la cultura digital entre los ciudadanos.
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17.5 Calidad y mejora de los sistemas de gestión 

pública  

Los jaliscienses merecen servicios de calidad, 

ágiles y oportunos. Para ello será implementado un 

modelo de gestión de calidad en las dependencias del 

Poder Ejecutivo. Al mismo tiempo se estarán realizan-

do acciones de mejora continua del funcionamiento 

de los servicios que proporcionan las dependencias 

del Poder Ejecutivo especialmente en aquellos que 

son de mayor contacto con el ciudadano.

17.6 Comunicación social

Para lograr la confi anza y mejorar la percepción 

ciudadana sobre la actuación de la función pública ha-

bremos de privilegiar más acciones preventivas que 

correctivas, estableciendo un sistema de seguimiento 

y evaluación para monitorear e informar a la sociedad 

del impacto de las acciones del gobierno en las con-

diciones y calidad de vida de la población. Utilizando 

estrategias de comunicación integrales mediante la 

unifi cación de líneas y criterios en la comunicación so-

ciedad-gobierno.

17.7 Fortalecimiento del federalismo

Alcanzar un desarrollo equilibrado en todo el es-

tado será posible al fortalecer la descentralización y 

desconcentración de las regiones, distribuyendo con 

equidad los recursos públicos a cada uno de los 125 

municipios, impulsando con la participación ciudadana 

y la coordinación de los diferentes poderes y órdenes 

de gobierno, la formulación de programas y presu-

puestos regionalizados, delegando al mismo tiempo 

mayores atribuciones para la toma de decisiones y la 

prestación de mayores servicios a las ofi cinas del go-

bierno federal y estatal establecidas en las regiones y 

municipios.

17.8 Fortalecimiento de la hacienda pública es-

tatal

Para impulsar el desarrollo sustentable del es-

tado de Jalisco es necesario obtener mayores ingre-

sos, para esto se buscan fuentes de fi nanciamiento 

alternativas, y que estos ingresos cuenten con un sis-

tema armonizado de planeación-programación-presu-

puestación que planee el ejercicio del gasto público de 

manera equilibrada y priorizando las necesidades más 

apremiantes, así mismo es indispensable que el recur-

so sea aplicado de manera transparente asegurando 

que el dinero público brinde resultados a la sociedad y 

logre los objetivos establecidos en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2007-2030.

17.9 Rendición de cuentas

Para asegurar la rendición de cuentas en el uso 

de los recursos públicos requerimos de cumplir con 

los ciudadanos mediante un manejo de los mismos 

que sea transparente, oportuno y claro. Para lograrlo 

habremos de incorporar la contraloría social en las 

estructuras de participación social, la contratación y 

evolución de la obra pública será realizada con una 

nueva cultura de total transparencia, proporcionando 

información real de manera inmediata del estado físi-

co y fi nanciero de las obras públicas en proceso. Tam-

bién se supervisara la aplicación del gasto mediante la 

práctica de auditorias en línea que permitan simplifi car 

y transparentar la ejecución de obras.

17.10 Información para el desarrollo

Para lograr que el Gobierno de Jalisco trabaje 

con un rumbo claro y bien defi nido; contaremos con 

un sistema de información estratégica para una toma 

decisiones oportuna y estableceremos alianzas estra-

tégicas para generar, homologar y actualizar informa-

ción básica para el desarrollo, Todo ello nos permitirá 

dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos 

de gobierno, además de poder informar con oportu-

nidad a la sociedad del impacto de las acciones del 

gobierno en las condiciones y calidad de vida de la 

población.
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Tabla 3.1 Alineación de objetivos específi cos con la problemática planteada

Tabla 3.2 Alineación de objetivos específi cos por Dependencia
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Tabla 4.1 Eje estratégico de Buen Gobierno

4. Objetivos del PED alineados a las Metas 
del Programa
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(Continuación)
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En este apartado identifi camos los objetivos, in-

dicadores, metas y estrategias contenidas en el PED 

Jalisco 2030, en las cuales el sector contribuirá a su 

instrumentación o consecución. También se defi nen 

5. Metas por Objetivo Estratégico

los objetivos específi cos (productos), los indicadores 

y las actividades del sector y las Dependencias que lo 

componen, y que desarrollarán en los siguientes seis 

años, en cumplimiento al PED 2030. 

Tabla 5.1 Objetivos, indicadores y metas contenidas en el PED Jalisco 2030
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Tabla 5.2 Objetivos específi cos y metas del programa
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(Continuación)
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(Continuación)
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Tabla 5.3 Transparencia institucional

Tabla 5.4 Planeación y evaluación para el desarrollo

Tabla 5.5 Capacitación y asesoría especializada a servidores públicos

Indicadores de tercer nivel

Estos indicadores miden o cuantifi can resulta-

dos en los Programas Operativos Anuales y en proce-

sos de Direcciones Generales. Nos permite medir el 

nivel de cumplimiento de los objetivos establecidos.

Tabla 5.6 Gobierno electrónico
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Tabla 5.7 Calidad y mejora de los sistemas de gestión pública

Tabla 5.8 Comunicación social  

Tabla 5.9 Fortalecimiento del federalismo

Tabla 5.10 Fortalecimiento de la hacienda pública estatal
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Tabla 5.11 Rendición de cuentas
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Tabla 5.12 Información para el desarrollo
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La agenda de trabajo es el mecanismo que per-

mitirá implementar el Programa Sectorial; contiene el 

conjunto de actividades, su temporalidad de ejecu-

6. Líneas de Acción agrupadas en
Subprogramas (Agenda de Trabajo)

ción, las áreas responsables, y los productos que se 

estarán generando para el cumplimiento de las metas 

y objetivos establecidos.

Subprograma: 17.1 Transparencia institucional

Meta: Mejorar la califi cación de Jalisco en el grado de cumplimiento en materia de transparencia

Tabla 6.1 Subprograma: 17.1 Transparencia institucional
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(Continuación)
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(Continuación)

Tabla 6.2 Subprograma 17.2 Planeación y evaluación para el desarrollo

Subprograma 17.2 Planeación y evaluación para el desarrollo

Meta: Mantener cumplimiento global de metas del PED por arriba de 90%.
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(Continuación)

Tabla 6.3 Subprograma 17.3 Capacitación y asesoría especializada a servidores públicos 

Subprograma 17.3 Capacitación y asesoría especializada a servidores públicos 

Meta: Mejorar el índice de desempeño de los servidores públicos.
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Tabla 6.4 Subprograma 17.4 Gobierno electrónico 

Subprograma 17.4 Gobierno electrónico 

Meta: Incrementar el número de servicios electrónicos que se prestan a la ciudadanía. 
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Tabla 6.5 Subprograma 17.5 Calidad y mejora de los sistemas de gestión pública 

Subprograma 17.5 Calidad y mejora de los sistemas de gestión pública 

Meta: Incrementar el porcentaje de dependencias públicas certifi cadas con estándar internacional de 

calidad.
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Tabla 6.6 Subprograma 17.6 Comunicación social 

Subprograma 17.6 Comunicación social 

Meta: Mejorar el porcentaje de percepción positiva por parte de la ciudadanía

Tabla 6.7 Subprograma 17.7 Fortalecimiento del federalismo 

Subprograma 17.7 Fortalecimiento del federalismo 

Meta: Promover la efi ciencia y efi cacia administrativa a partir de recursos económicos sufi cientes y 

necesarios.
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(Continuación)
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Tabla 6.8 Subprograma: 17.8 Fortalecimiento de la hacienda pública estatal

Subprograma: 17.8 Fortalecimiento de la hacienda pública estatal

Meta: Garantizar la sustentabilidad de las fi nanzas públicas de Jalisco.

(Proyectos que implican la autorización del Congreso por considerarse en el proyecto de presupuesto de egresos 2008).
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Tabla 6.9 Subprograma: 17.9 Rendición de cuentas

Subprograma: 17.9 Rendición de cuentas

Meta: Aumentar el subíndice de rendición de cuentas del índice de transparencia de 30% al 90%.
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Tabla 7.1 Cuadro concentrador de propuestas ciudadanas al sector
(Todas ellas corresponden al eje estratégico de buen gobierno)

7. Identifi cación de las Propuestas de los 
Diferentes Mecanismos de Participación

Tabla 7.2 Cuadro de alineación de Propuestas vs. Objetivos / Meta PED2030
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Tabla 7.3 Cuadro de propuestas y su alineación con los objetivos específi cos sectoriales
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Tabla 8.1 Transparencia institucional

8. Cartera de Proyectos Estratégicos
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(Continuación)
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Tabla 8.2 Planeación para el desarrollo

Tabla 8.3 Capacitación y asesoría especializada a servidores públicos

17 Fortalecimiento Institucional85   8517 Fortalecimiento Institucional85   85 19/2/08   11:21:0919/2/08   11:21:09



86 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
JALISCO 2030

(Continuación)

Tabla 8.4 Gobierno electrónico
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(Continuación)

Tabla 8.5 Proyecto WIMAX
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Tabla 8.6 Calidad y mejora de los sistemas de gestión pública
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Tabla 8.7 Comunicación social
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Tabla 8.8 Fortalecimiento del federalismo
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(Continuación)
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(Continuación)
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Tabla 8.10 Rendición de cuentas

Tabla 8.9 Fortalecimiento de la hacienda pública estatal
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